
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2.022) 
 

 

RADICADO 170014003001 2020 0054700 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Se dispone nuevamente la remisión de las diligencias para notificación a la 

demandada por parte del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE LOS 

JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA de Manizales,  para lo cual se tiene en 

cuenta la dirección de correo electrónica contenida en la demanda 

monikilla000@yahoo.com. 

 

Remítase  por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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